
PLAN
PRODESPACHOS
EL MEJOR PLAN DE COMUNICACIÓN Y NOTORIEDAD
PARA DESPACHOS PROFESIONALES QUE QUIEREN
IMPACTAR Y LLEGAR A EMPRESAS Y DIRECTIVOS

Una iniciativa de
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¿QUÉ ES
PRODESPACHOS?

Se trata de un plan con diferentes y continuadas
acciones e impactos de comunicación digital, que
orbita en torno al directorio www.prodespachos.com
y las redes sociales (RRSS) para lograr la máxima
visibilidad y notoriedad de un despacho profesional.

Nº 290 NOVIEM
BRE 2021

HAZ SOSTENIBLE TU NEGOCIO

 Nº 290
Noviembre 

2021

4€  
Canarias: 

4,15€ 

Andorra y 
Portugal: 4€ + ES

PECIAL 
FRANQUICIAS

CRISTÓBAL 
COLÓN 
CREADOR DE 
LA FAGEDA Y 
PIONERO DEL 
EMPRENDIMIENTO 
SOCIAL EN ESPAÑA

H A Z  S O S T E N I B L E  T U  NEGOCIO

“LOS QUE QUIEREN 
CRECER HASTA EL 

INFINITO EN UN 
MUNDO FINITO,  

O SON TONTOS O 
SON ECONOMISTAS ”

NOS APOYAMOS EN LOS ARTÍCULOS,
NOTICIAS, EVENTOS O ENTREVISTAS DE
LAS FIRMAS SELECCIONADAS

IMPACTAMOS A EMPRESAS Y
DIRECTIVOS CON DIFERENTES

SOPORTES Y MEDIOS (NEWSLETTERS,
RRSS, MARKETING DE CONTENIDOS,

PODCAST)

ESTABLECEMOS ALIANZAS CON
PARTNERS DE RENOMBRE Y
PRESTIGIO PARA LLEGAR A UN MAYOR
NÚMERO DE EMPRESAS Y DIRECTIVOS
(REVISTA EMPRENDEDORES)

PUBLICAMOS DIARIAMENTE.
CADA MES INFORMAMOS DE

NUESTRAS ACCIONES

1 2

3 4
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¿A QUÉ
AUDIENCIA
PODRÍAS LLEGAR

EN UN AÑO?

Buscamos tu máxima visibilidad y notoriedad

+ 120.000
empresas

+ 20.000
despachos Ámbito

nacional

+ 120.000
empresas

+ 20.000
despachos Ámbito

nacional
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01 02 03

¿QUÉ OBJETIVOS
PERSIGUE

PRODESPACHOS?

DAR LA MÁXIMA
VISIBILIDAD A TU

DESPACHO

Cuánto más visible
seas, más

oportunidades tendrás

ASOCIAR A TU
DESPACHO A LA

CALIDAD Y PRESTIGIO

Participarás junto a un
selecto grupo de

empresas y despachos

GENERARTE LEADS/
OPORTUNIDADES

Las consultas que
llegan al portal os las

reenviamos

Un despacho no puede renunciar a ser notorio y diferenciarse
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CÓMO
LO CONSEGUIMOS
COMBINAMOS, DURANTE TODO EL AÑO, ACCIONES ONLINE Y

OFFLINE PARA LOGRAR LA MÁXIMA EFECTIVIDAD

1 2 3 4 65

DESPACHO
DESTACADO

PUBLICAR
EVENTOS

Y PODCASTS

Salir como despacho
destacado en
www.prodespachos.com

Publicar eventos
y podcasts en
www.prodespachos.com

PUBLICAR
NOTICIAS

Publicar noticias en
www.prodespachos.com

PUBLICAR
ARTÍCULOS

Publicar artículos en
www.prodespachos.com

PUBLICAR
ENTREVISTA

PUBLICAMOS
EN RRSS

Publicar entrevista en
www.prodespachos.com

Linkedin, Twiter,
Instagram y Facebook

ACCIONES ONLINE
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PREMIO
INNOVACIÓN

Optar al premio
ProDespachos &
Emprendedores (2ª
edición)

1 2 3 4 5

ANUARIO
JURÍDICO

Aparecer en el Anuario
Jurídico

GUÍA JURÍDICA
Y FISCAL

Participar en Guía Jurídica
y Fiscal, editada junto a la
revista Emprendedores

DIPLOMA

Diploma por participar en
Guía Jurídica y Fiscal

REVISTA
EMPRENDEDORES

Aparecer en la sección
de la Guía de la revista
Emprendedores edición
papel

ACCIONES OFFLINE

CONOCE TODAS LAS NOVEDADES EN MATERIA FISCAL Y LEGAL  
PARA ESTAR AL DÍA EN LA GESTIÓN DE TU EMPRESA 

 GUÍA

Y FISCAL
JURÍDICA 2022

ProDespachos.com

INCLUYE UN COMPLETO
DIRECTORIO 

CON LOS MEJORES
DESPACHOS

 ESPECIALIZADOS 
EN ASESORAMIENTO 

A EMPRESAS

75  Emprendedores.es74 Emprendedores.es 

DESPACHOS RECOMENDADOS

Más información sobre temas legales y PDF de la Guía Jurídica en www.emprendedores.es/guia-juridica-fiscal

EL CONSEJO EXPERTO

C
on la reforma laboral  se 
dan dos grandes tipos 
de contratación tempo-
ral. Lo más destacado es 

que desaparece la posibilidad 
de realizar contratos para 
obra o servicio determina-
do, y solo podrá efectuarse 
el contrato de trabajo de 
duración determinada cuan-
do se requiera por circuns-
tancias de la producción o 
por sustitución de persona 
trabajadora.

LAS DOS EXCEPCIONES 
Las nuevas modalidades de 
contratación de duración 
determinada se articulan 
por un contrato de circuns-
tancias de la producción con 
dos subtipos de causas: unas 
coyunturales de oscilaciones 

productivas imprevisibles, 
con una duración máxima 
de seis meses, ampliable 
por convenio colectivo a 12 
meses. El otro tipo se refiere 
a circunstancias ocasionales, 
situaciones previsibles que 
la empresa podrá utilizar 
durante un periodo de 90 
días al año. En estos contra-

tos se penaliza su duración 
inferior a 30 días con una 
cotización adicional. 

El anterior contrato de inte-
rinidad pasa a denominarse 
de sustitución, pero mantie-
ne los mismos supuestos de 
formalización. 

SI HAY INCUMPLIMIENTO
Se establece también un 
incremento de las sancio-
nes hasta los 10.000 € por 
contrato irregular y una 
mayor limitación en la rei-
teración de contratos (se 
reduce a 18 meses en un 
periodo de 24 meses el plazo 
permitido para encadenar 
contratos temporales). Su 
incumplimiento implica 
que el trabajador adquiere 
la condición de indefinido. 

Los contratos de obra y ser-
vicio, eventuales o de inte-
rinidad celebrados antes del 
31 de diciembre de 2021 se 
mantendrán vigentes hasta 
su duración máxima, aun-
que ésta se produzca con 
posterioridad al 30 de marzo 
de 2022, y se regirán por la 
normativa anterior.  

Los contratos de obra y 
servicio o eventuales celebra-
dos entre el 31 de diciembre 
de 2021 y el 30 de marzo 
de 2022 se regirán por la 
normativa anterior, pero 
su duración no podrá ser 
superior a seis meses. 

Con todo lo dicho, a par-
tir del 30 de marzo de este 
año sólo se podrán suscribir 
nuevos contratos, según la 
nueva normativa.

LABORAL

Adiós a los contratos 
temporales: así se quedan  
tras la reforma laboral
La nueva ley laboral aprobada por el Gobierno 
introduce una nueva regulación de la contratación 
temporal que será aplicable a partir del 30 de 
marzo de 2022, desapareciendo los contratos 
temporales tal y como los conocíamos hasta ahora 
(contratos de obra, interinidad y eventuales).

El contrato de 
trabajo de duración 
determinada solo 
podrá efectuarse 

por circunstancias 
de producción o por 

sustitución

ESCURA 
www.escura.com 

93 494 01 31

JDA EXPERT LEGALTAX 
www.jda.es 

93 860 03 70

EJASO ETL GLOBAL 
https://ejaso.com 

915 341 480

MATEOS LEGAL 
www.mateos.com 

93 476 00 50

FONT & YILDIZ 
www.fontyildiz.com 

93 494 89 80

MIQUEL VALLS 
www.miquelvalls.com 

93 487 65 90

GM INTEGRA 
www.gmintegrarrhh.com 

93 872 69 44 
91 278 31 94

SPANISH VAT  
SERVICES 

www.spanishvat.es 
91 599 52 49

IGMASA 
www.igmasa.com 

93 488 24 52 
91 781 16 60

TAX
www.tax.es 

972 677 254  
902 365 500

[ Guía Jurídica y fiscal ]

Después de meses de duras 
negociaciones, sindicatos y 
patronal acuerdan una reforma 
laboral que nos deja cambios, pero 
sobre todo muchas dudas. 

Desaparecen figuras de 
contratación temporal, como es 
el contrato de obra o servicio, 
cuyo uso es muy habitual y da 
flexibilidad a las plantillas de 
la empresa. También se regulan 
nuevas modalidades de contratos 
en formación, que lejos de mejorar 
estas figuras para incentivar su uso 
y ayudar a la empleabilidad de los 
jóvenes, lo complican aún más.

¿Qué nos dan a cambio? Un uso 
más amplio para el contrato fijo 
discontinuo, una modalidad cuyo 
uso era residual y se convierte 
ahora en el contrato estrella, o un 
contrato fijo para construcción que 
podemos rescindir si no tenemos 
más obras ¿pero es realmente 
está la solución para reducir 
la temporalidad en España? El 
tiempo lo dirá. 

Toca cambiar mentalidad, hacer 
uso del contrato temporal en 
situaciones realmente necesarias, 
y contar con un encarecimiento 
de los costes laborales por el 
incremento, inevitable, de las 
indemnizaciones a las que se 
tendrán que hacer frente las 
empresas por rescisiones de 
contractuales.

¿Repercutirán las empresas 
este encarecimiento en los precios 
de sus productos o servicios? 
Probablemente sí. 

En cuanto a las muchas dudas 
que se nos plantean, esperemos 
que haya un desarrollo normativo 
a corto plazo, y no tener que 
esperar que sea la inspección y 
lo tribunales quienes hablen a 
posteriori.  

Los asesores laborales nos 
encontramos, una vez más, ante 
un difícil reto en nuestro afán de 
ayudar a los empresarios a cumplir 
con la ley.

En relación a la contratación 
laboral de la reforma laboral, se 
establece un principio general: 
se considera que el contrato de 
trabajo es indefinido. 

En este nuevo texto, la 
temporalidad se establece como 
una excepción a la regla general, 
siempre que concurran las 
causas y los requisitos de cada 
uno de los contratos temporales, 
de tal forma que si no se dan 
las causas o se incumplen 
los requisitos, el contrato es 
indefinido.

De esta forma, desaparece 
el contrato de obra o servicio 
determinado que ha estado 
funcionando hasta esta 
nueva norma y se reducen las 
modalidades de contratación. 

La contratación temporal se 
restringe, básicamente, a los 
contratos formativos (contrato 
de formación en alternancia 
y contrato formativo para 

la obtención de la práctica 
profesional). Y también a los 
contratos por circunstancias de 
la producción o por la necesidad 
de sustituir a una persona 
trabajadora.

Pero además, se establecen 
desincentivos a la contratación 
temporal, que penalizan la 
excesiva rotación en los contratos 
temporales de muy corta 
duración. También se condena 
el uso fraudulento de la misma, 
en forma de incremento de 
las sanciones a imponer a las 
empresas.

Con esta restricción a la 
contratación temporal se 
pretende reducir la tasa de 
temporalidad o contratación 
precaria.

Solo el tiempo nos dirá si 
para conseguirlo, estos son los 
instrumentos adecuados. O dicho 
de otra manera, si la reforma va a 
servir para algo.

SANTIAGO 
BLANES MOMPÓ

MARÍA JOSÉ MORALES 

Responsable Departamento Labo-
ral ECM Asesores & Consultores

Tel: 96 339 47 53Tel: 967 66 33 06
www.tomarial.com www.ecmasesores.com 

Abogado y Socio del Depar-
tamento Laboral de Tomarial

Nuestro Anuario Jurídico, junto con nuestro directorio www.prodespachos.com, constituyen la guía más
completa y fiable para aquellos directivos y particulares que necesitan seleccionar y localizar a los

profesionales de mayor prestigio del país

ANUARIO
JURÍDICO

2022

19ª
EDICIÓN
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TE LO PODEMOS
DEMOSTRAR

POR EJEMPLO, VISITAS QUE PODRÍAS RECIBIR A UN ARTÍCULO
PUBLICADO EN NUESTROS CANALES.

Cada mes te reportamos acciones realizadas y analíticas



8

ADEMÁS CADA MES MANDAMOS LA NEWS CON TODO
AQUELLO QUE HAYAS PUBLICADO.

La analítica te ayudará a tomar mejores decisiones
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RESUMEN DE ACCIONES DE LAS
QUE PUEDE BENEFICIARSE TU

DESPACHO

PACK BÁSICO PLAN AVANZADO PLAN PREMIUM

Publicar noticias o artículos en

www.prodespachos.com y News

ProDespachos

� � �

Publicar entrevista en

www.prodespachos.com y News

Prodespachos

� � �

RRSS (Linkedin, Twiter, Instagram,

Facebook)
� � �

Publicar eventos y Podcasts en

www.prodespachos.com
� � �

Aparecer en Anuario Jurídico � � �

Fichero mensual de alerta de

constituciones de empresas de su

provincia

� � �

Participar en Guía Jurídica y Fiscal,

editada junto a la revista

Emprendedores

� � �

Publicar artículos en web

Emprendedores (Guía Jurídica y Fiscal

online)

� � �

Precios especiales en patrocino de

eventos junto a la revista

Emprendedores

� � �

Salir en la Revista Emprendedores en

papel con el logo y datos de contacto de

tu firma los 12 meses del año

� � �

Publicar consejo u opinión en la Revista

Emprendedores en papel al menos una

vez al año

� � �

Todo despacho debe tener su plan de comunicación
y su estrategia de marketing digital
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LLEGAMOS A
TU PÚBLICO
PARA DESPACHOS: NÚMERO DE EMPRESAS POR PROVINCIAS
A LAS QUE PODEMOS LLEGAR CON NUESTRAS ACCIONES

A CORUÑA 2.287

ÁLAVA 938

ALBACETE 599

ALICANTE 3.613

ALMERÍA 889

ASTURIAS 1.867

ÁVILA 313

BADAJOZ 864

BALEARES 2.425

BARCELONA 19.136

BURGOS 732

CÁCERES 485

CÁDIZ 1.284

CANTABRIA 1.059

CASTELLÓN 1.823

CEUTA 67

CIUDAD REAL 584

CÓRDOBA 1.000

CUENCA 290

GIRONA 2.269

GRANADA 1.036

GUADALAJARA 291

GUIPÚZCOA 2.272

HUELVA 684

HUESCA 613

JAÉN 750

LA RIOJA 990

LAS PALMAS 1.406

LEÓN 587

LLEIDA 1.317

LUGO 618

MADRID 14.838

MÁLAGA 2.207

MELILLA 43

MURCIA 1.869

NAVARRA 1.621

OURENSE 552

PALENCIA 260

PONTEVEDRA 2.010

SALAMANCA 552

SANTA CRUZ

DE TENERIFE 1.325

SEGOVIA 243

SEVILLA 2.401

SORIA 191

TARRAGONA 1.731

TERUEL 227

TOLEDO 1.033

VALENCIA 10.860

VALLADOLID 1.030

VIZCAYA 2.471

ZAMORA 233

ZARAGOZA 2.080

Total: 120.865
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PARA EMPRESAS: NÚMERO DE DESPACHOS POR PROVINCIAS
A LOS QUE PODEMOS LLEGAR CON NUESTRAS ACCIONES

A CORUÑA 303

ÁLAVA 323

ALBACETE 106

ALICANTE 565

ALMERÍA 218

ASTURIAS 339

ÁVILA 33

BADAJOZ 142

BALEARES 298

BARCELONA 3.329

BURGOS 132

CÁCERES 93

CÁDIZ 178

CANTABRIA 217

CASTELLÓN 300

CEUTA 10

CIUDAD REAL 153

CÓRDOBA 177

CUENCA 74

GIRONA 342

GRANADA 130

GUADALAJARA 48

GUIPÚZCOA 620

HUELVA 94

HUESCA 179

JAÉN 134

LA RIOJA 133

LAS PALMAS 398

LEÓN 219

LLEIDA 199

LUGO 111

MADRID 3.551

MÁLAGA 449

MELILLA 6

MURCIA 248

NAVARRA 486

OURENSE 133

PALENCIA 61

PONTEVEDRA 290

SALAMANCA 122

SANTA CRUZ

DE TENERIFE 382

SEGOVIA 44

SEVILLA 389

SORIA 54

TARRAGONA 305

TERUEL 105

TOLEDO 151

VALENCIA 1.988

VALLADOLID 218

VIZCAYA 890

ZAMORA 88

ZARAGOZA 878

Total: 20.435
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LA FIABILIDAD
DE NUESTRAS ACCIONES Y REFERENCIAS

Posiblemente, será importante
tener información sobre el
alcance de nuestras acciones y la
fiabilidad de nuestras referencias.
En este sentido, bajo petición
podemos informar sobre los
siguientes detalles:

• Total referencias por sectores
(empresas)

• Total referencias por provincias
(empresas)

• Total referencias por provincia
(despachos)

Por último, destacar que todas
nuestras referencias son legales
y propias, inscritas en la Agencia
de Protección de Datos

Más de 20 años de presencia en el sector de los despachos
profesionales avalan nuestras referencias
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Tu marca asociada a los referentes de tu sector

¿QUÉ MARCAS
APUESTAN POR
PRODESPACHOS?
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APUESTA POR PRODESPACHOS
Y TUS OPORTUNIDADES Y NOTORIEDAD CRECERÁN

info@prodespachos.com
www.prodespachos.com

@ProDespachos

gmolespalleja21@gmail.com
636 255 237

Nadie en el sector te ofrecerá una propuesta tan competitiva
y completa


